
DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:

LOTA

REGION : BIO BIO

tr RURAL

VISTOS

NO DE CERTIFICADO

100

460-226

RESI]ELVO:
Otorgar Certificado de Regularzación que eñtrega simultáneamente e¡ Permiso y la recepción definitiva de la vivienda
ex stente con una superficie de 81,37 M2 ubicada en : ERNESTE RIQUELME

CONDOMINIO/CALLE/AVENIDÁJPASAJE

N" 419 Manzana

sector URBANO

( urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que Íorman parte del presentE certificado
dc Regularizac¡ón.

2. INf: VlDUALIZACION DEL INTERESADO

M¡ ! O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETAR¡O R,U,T

PAOLA MATAMALA VERA 12.925.897-7
REPRT iINTANf€ LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T.

3.- IT.TDIVIDUALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COIVPEfENTE (ver notá)

¡ . o RAZóN soqaL de ¡e E

PAI iABETANZOREYES
NOTA : Segúñ letra C) art¡culo 2'de la Ley No 20.898,según art¡culo 17" de la L

c
F
UI

.,tRÉC{o-oE

*
A PARRA

DE RAS MUNICIPALES

ARQUITE 7.0214

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(pERtl/ sO y RECEpCtON DEFtNtT|VA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2. DE HASTA I.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20,898

SQ!]CITUDES AFECTAS A PA6O DE DERECHOS I\¡UNICIPALES

tr URBANO

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de ¡a Ley N" 20.898

B) La Solicitud de Regu arización(Pe.miso y Recepción definitiva) de v vienda ex¡stente, suscr¡ta por el propietario y

elArquitecto o Profesronal competente correspondente alexpediente N" 262 de Íecha 20.12.2019.

C) Los antecedentes ex¡gidos en el Título lArtículo 2. de la Ley N" 20.898

D) El Giro de rngreso nrunicipal No 935 de fecha 29.01.2019. de pago de derechos municipates.

F.cha de Aprobac¡ón

31.01.20't 9.
ROL S.t.t

1

l,rcalidad o loteo GABRIELA MISTRAL

\

R.U.f.

NOM' DEL PROFESIONAL COMPETENTE


